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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

  

Y Solís Chávez 

R 1 DÉCIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

( lor eds por la compañía SOLGOLD PLC a favor de CORRAL éz ROSALES CIA. LTDA. 

Y otros, y se me otorguen 4 copias certificadas. 

LV. Ama i i ¡ ¡ : : Ñ 50 “e LeS Edif. Proinco Calisto, piso 12, T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador WWW.Crcp.ec 

¿5 190, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador



009047 
  

   
    

   
    

    
   

    

  

    
   

    

  

   

    

  

     

  

    

   

    

   
   

   

POWER-OF-ATTORNEY 

1d Ple (company registration number 5449516) 
mpany"), an entity organized and existing 

e Jaws of England and Wales, with main 

at Level 27, 111 Eagle St Brisbane, Queensland 
hereby grants a safficient power-okattorñey, as 

d by law, in favor of Corral £ Rosales Cia. 

rancisco Rosales, Rafael Rosales and Xavier 
5, so that any" one of them, on the Company's 

and inits represeritafion, may answer complzinis 
fulfill obligations relating to the Company*s 
city as. member: or shareholder in entities 

rated under ie laws óf the Republic. “of 
jador, as determined under article 6 of the Law on 

nies of Ecuador. Ths-attomeys in fact shall:also 
e individual power to. (1) represent the Company 

in the stockholder meetings that the entities where the 
apany is a pas may hold, id all the 

holding structure and any. other a 
tion of tha Company: 

dd attorney. is: authorized to substitute or assién. 
nt power-of-attomey. 

nand signed. at SA4sB9we. 

AUS TARA LI 
  

Powers-oEattorney must be exgculed before a 

y public. and aposúlled. or authenticated by the 

ul of Ecnador at.ihe company's domicile) 

  

ture/firmaj a 

Ba ERAN MOPMLEÍA 
atio n/Cargo: 

  

- _Satisfaciony-evidance 
l name ls Subccricód totha 

naná. o mé that ha/stre 
Same mn his/her althbtised cápacity, 

; y Dis/her<sighature on the instrument 
¿Drtbe enfty. upon behalf :afwhich the 

"BxcUted the instrument. 
ES STTNESS my Rand and official seal 

"DAVID LESUIE NIGHOLLS 
NOTARY PUBLIC 
QUEENSLAND 

DRECTOR = LAYER 

    

PODER 

SolGold Pic. (company registration numiber 5449516) 
(a. “Compañía”), tina sociedad organizada y: existente 

bajo las leyes de England and Wales, con domicilio 
priucipal én Level 27, 111 Fásle St Brisbane, 
Queensland 4001, por este instrumento otorga poder 
suficiente cual én derecho se: requiere, 'a favor de 
Corral $e: Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 

Rosales aud Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos, en sí, nombre y representación, pueda contestar 
demandas y “cumplir las obligaciones contráidas por la 
Compañía eh. su calidad dé socia o “accionista de 
sociedades constituidas bajo las leyes de la República 
del Eciador, dé acuerdo a lo dispuesto en €l artículo 6 
de la Ley de Compañías de Ecuador. Podráw también 
en fórma individual (i) representar a la: compi ía en las 
juntas generales de accionistas/socios qué celébrea las 
sociedades en que.sea socia o accionista, con todas las 
facultades inherentes a la calidad de accionistafsocio y 
(1) certificar le estructura accionaria y cualquier otra 
información societaria de la Compañía. 

  

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente póder. 

Baños y frmadoen, AUS AANE. 
z AOSTIRCALIÓ 

¿rado poder debe ser otorgado amie Notario y 
apústillado. o autenticado por el Cónsul“ del dices 
del lugar del domicilio de la compañía; : 

  

sono PL <A 

personálly PSA ARE Mareos SEED sepais 
provedio me oñthe besispt sabsfaciory- evicansos 

ne lose -paméis subseribed fo he 
veltiin Instrumentánd: acimowledged'lo:meIhathe, 
axcuted Ihs seme In his/her autborjsed capacity, 
and that by his/ker signafure an the Instrument 
1he:person, ar the ent úpco behalf! of which the 

persona , Exc he instrument. 
y harid and official seal 

DAVID LESUIE NICHOLLS 
'NOTARY PUBLIO 
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e cedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 6 
“iblicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 

blicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir at Castellano, las 
fartes que estén en Inglés del siguiente documento: 

=$] 31 de marzo de 2014, ante mí comparece de manera personal el señor BRIAN 

GERRY MOLLER quien ha probado, en base a evidencia satisfactoria, ser la persona 

que declara ser y cuyo nombre está suscrito en el documento y reconce ante mí que ha 

“elebrado el instrumento en su capacidad autorizada, y que con su firma en dicho 

trunento certifica que la persona o la entidad representada por esta persona, ejecuta 

+ instrumento. 

“En testimonio de lo cual firmo y estampo sello oficial. 

> (firma ilegible) 

- FIRMA DEL NOTARIO 

Sello: 
¿DAVID LESLIE NICHOLLS 

El 31 de marzo de 2014, ante mí comparece de manera personal el señor KARL 

¡ MATHEW SCHLOBOHM quien ha probado, en base a evidencia satisfactoria, ser la 

SJ Persona que declara ser y cuyo nombre está suscrito en el documento y reconce ante mí 

  

   

    

  

     
   

     

que ha celebrado el instrumento en su capacidad autorizada, y que con su firma en 

dicho instrumento certifica que la persona o la entidad representada por esta persona, 

ejecuta e instrumento. 

eN En testimonio de lo cual firmo y estampo sello oficial. 

.. (firma ilegible) 

PoR DEL NOTARIO 
o: 

AVID LESLIE NICHOLLS 

JOTARIO PUBLICO 
UEENSLAND 

y 009043 

>
.
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8. 
9 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Australia 

El presente documento público 

Ha sido firmado por David Leslie Nichols 

Actuando en su calidad de Notario Público 

Exhibe el sello/estampilla de David Leslie Nichols, Notario 

Publico, Queensland 

CERTIFICADO 

En Brisbane 6. El treinta y uno de marzo de 2014 

Por el Cameron Smith Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio, 
Queensland, Australia. 

Número B00059667 ; 

Sello: (Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio, Brisbane) 

10. Firma: — (legible) 

La Apostilla confirma solamente la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que ha 

firmado el documento público, y, donde sea apropiado la identidad del sello o estampilla que el 

documento público exhiba. Esta Apostilla no certifica que el contenido del documento para lo 

cual se ha emitido. 

    aquí la traducción. 

UE 
  : | . 

Verónica Lorena Olivo Redrobán 

c.c, 1709009813 

    

  

     



009043 
o 3% 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 DO2285 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: DILIGENCIA NOTARIAL DE 

TRADUCCION.- AUTENTICACION DE FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- 

-- po2285.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; 

e Capital de la República del Ecuador, hoy día martes uno de abril de dos mil 

Y catorce; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero 

E ¿ del Cantón Quito, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO 

as e REDROBAN, por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula 

ás de ciudadanía No.170900981-3, de estado civil casada. La compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el 

idioma español e inglés, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito- 

Ecuador, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; y, en mi presencia 

firmó la traducción de Poder otorgado por SolGold Plc, que antecede; por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 

Asimismo declara la compareciente que el documento en mención fue 

traducido por ella, del idioma inglés al idioma español.- Extiendo la presente 

diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley 

Notarial y del. artículo veinte y cuatro de la Ley de Modernización.- Se 

archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente 

de esta Notaria 

ACI? 23/49 ) 

   
    
       

   
    

   

    

    

   
       

     

    
      ad 

Dr. Jorge Matñado Cevallos 
Netario 2 rimweriédel Cantón Quito 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

  

  

   
                  EOROTATÍA PRIMERA GE QUITO 3 

EN APLICO A LATEY DE MODERNIZECION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su original que me fue presentaGo 

    MAR, 2016    
   ES 

ino Qulid         mmesbo dol Con  



  

    
  

    

RAZÓN: Certifico que la fotocopia que anteceda es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en —Y— fojas, presentado ante 
la suscrita Notaria. En Quito, hay día 16 A B R 2015 

A 
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ED A Dra. Ana Julia Solís Chávez 
A PRIMERA NOTAR Ex 

   

  

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

   

  

ON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor 

a ilton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

snil seiscientos treinia y cuatro dei Coiegio de Abogados de 

- Pichincha, en esta fecha y en seis fojas útiles incluida la razón, 

7 incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

de E Décimo Primera de este canión a mi cargo, ei poder especial 

otorgado por la Compañía SOLGOLD PLC en favor de 

po CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. que antecede.- Quito, a 

  

LANUS a. - 
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE 
PODER, que otorga: LA COMPAÑÍA SOLGOLD PLC, a 
favor de: CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Firmada y 
sellada en Quito, a doce de mayo del año dos mil dieciséis. 

    

   

      

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y 
Telefs.: 2560-5307 / 2346-7 

web: www notarial Iquito.c: 

mazon Qitigid Centro Amazonas 2d0, y 3er, piso 
096 16, Quito - Ecuador 

Desi ¿notarial Iquito com,ec 
       

    

  



>, 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 003-003-000017994 20161701011000945 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011000945 

DRA, ANA JULIA NOTARIO(A) CANTON 

12 'YO DEL 

5uY6” 

INTERVINIENTE 

CORRAL 
CARMIGNIANI PEREZ C. L. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991375430001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-04-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FERNANADA VILLACIS 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1716711500         
  

| OBSERVACIONES: | 

4 
  

     

  

A ULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA-PRIMERA DEL CANTÓN QUITO


